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1. Disposiciones generales
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Extracto de la Orden de 29 de octubre de 2020, por la que se convocan para el 
año 2020, las ayudas previstas en el Decreto-ley 23/2020, de 15 de septiembre, 
por el que, con carácter extraordinario y urgente, se establecen medidas en 
materia educativa y de apoyo al sector de la acuicultura de Andalucía, ante la 
situación generada por el coronavirus (COVID-19).

BDNS (Identif): 531186.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo 
texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://
www.pap.minhap.gob.es/bdntrans) y en el presente BOJA.

Primero. Se convocan para el año 2020 las ayudas destinadas al sector de la 
acuicultura para compensar las pérdidas económicas producidas por la reducción de las 
ventas de productos acuícolas debido al brote de COVID-19, reguladas en el Decreto-
ley 23/2020, de 15 de septiembre, por el que, con carácter extraordinario y urgente, 
se establecen medidas en materia educativa y de apoyo al sector de la acuicultura de 
Andalucía, ante la situación generada por el coronavirus (COVID-19), en la cuantía total 
máxima que se especifica y con arreglo a los créditos presupuestarios que asimismo se 
indican:

Línea de ayuda Cuantía máxima (€) 2020 Partida presupuestaria

Compensación a empresas 
productivas acuicultura 1.500.000,00 euros 1300120000G/71P/47300/00_G1320242G6

Segundo. Beneficiarios.
Las personas físicas o jurídicas, así como las agrupaciones identificadas en el 

artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que se 
hayan visto especialmente afectadas por la declaración del estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Tercero. Objeto.
La finalidad es paliar los efectos de impacto económico negativo que dicha crisis 

sanitaria ha provocado en su actividad, con el fin de ayudas a sostener la continuidad de 
su empresa o negocio, evitando el cese definitivo del mismo y, por tanto, la destrucción 
de empleo.

Cuarto. Bases reguladoras.
La presente convocatoria se regirá por el Capítulo II del Decreto-ley 23/2020, de 15 

de septiembre, por el que, con carácter extraordinario y urgente, se establecen medidas 
en materia educativa y de apoyo al sector de la acuicultura de Andalucía, ante la situación 
generada por el coronavirus (COVID-19) (publicado en BOJA núm. 57, de fecha 16 de 
septiembre de 2020).

Quinto. Cuantía.
La dotación de esta línea de ayuda se hace en el cuadro que se recoge en el apartado 

primero de este extracto. 00
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Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo para la presentación de las solicitudes de ayuda será de 10 días a contar 

desde el día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el 
extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Séptimo. Otros datos.
El formulario para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el 

presente BOJA junto con la Convocatoria. Asimismo, estará a disposición de las personas 
solicitantes en la siguiente dirección:
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/23230/datos-basicos.html

Sevilla, 29 de octubre de 2020. Ana María Corredera Quintana, Viceconsejera de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. Por delegación de firma de la 
Consejera, Orden de 28.5.2019 (BOJA núm. 106, de 5.6.2019).
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